
PARTE OFICIAL,

SECCION D E L A  GACETA D E M D I t lD

PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez, sin no
vedad en su importante salud.

Ministerio de Hacienda*

REAL ORDEN.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), en 
vista del crecido número de expedientes 
de indemnizaciones de daños causados por 
los facciosos durante la guerra civil, que 
80 encuentran todavía pendientes de re 
solución definitiva, entre otras causas por 
falta de alguno de los requisitos que con 
arreglo á la legislación vigente deben te
ner, por defecto en las justificaciones y 
por no haberse practicado estas dentro 
de los plazos que al efecto estaban se
ñalados; y deseosa S. M. de que salgan 
dichos expedientes do la paralización que 
por aquellas causas experimentan, apro
bándose todos los que reúnan las condi
ciones que la ley de 9 do Abril de 1842 
y demás disposiciones dictadas para su 
aplicación exigen, y desechándose los que 
carezcan ile alguna de ellas; se ha ser
vido disponer, despiies do oir sobro el 
particular el dictárnen de esa Junta, y 
de conformidad con el .emitido por e! 
Consejo de Estado, (jue so observen las si
guientes reglas:

1.*  ̂ Los expedientes de inilemnizacion 
de danos causados por los facciosos du
rante la guerra civil en que los interesa
dos no presentaron las justificaciones en 
el término fijado por el art. 12 de la ley 
de 9 de Abril de 1842, quedarán sin 
curso, y aquellos sin derecho á los baoe- 
ucios que esta concede.

Quedarán también sin curso los 
se hayan instruido de nuevo por ex

travío de los primitivos hasta que los in
teresados acrediten plenamente que -este 
tuvo lugar en las oficinas provinciales ó 
mimicipaies, y que la reclamación y jus
tificación se presentó en el término se
ñalado por la expresada ley de 9 de Abril 
de 1842. .

3 . * El extravio da estos expedientes 
se justificará con certificados expedidos 
por los Gobiernos civiles de las re.spec- 
tivas provincias, á los cuales acompaña
rán un ejemplar del Boletín oficial de 
que se hubiesen publicado los daños y 
su valoración, si asi tuvo efecto, confor
me á lo prevenido en la regla b." de 
las que contieno la circular do la supri
mida Comisión centra! de indemnizacio
nes de, 13 de Enero do 1845.

4. ‘ La circunstancia de haberse pre
sentado la reclamación y justificación en 
el plazo señalado por la ley de 9 de 
Abril üe 1842, se acreditará con prue
bas que los mismos interesados sumi
nistren, y que el Gobierno considere su
ficientes.

3.* El abono que nuevamente se soli
cite no podrá exceder do la cantidad en 
que hubiesen sido tasados los daños en 
el expediente extraviado, lo cual se com
probará con los Boletines oficiales. En el 
caso de que en estos no apareciese la 
valoración, nunca serán indemnizables 
otros daños que los relacionados en los 
mencionados Boletines.

9 .“ El término dentro del cual los 
reclamantes podrán pedir la instrucción 
del nuevo expodiente por extravio del pri
mitivo, será el de dos meses, el cual em
pezará á contarse desde la publicación 
de las presentes reglas, sin que por cau
sa alguna pueda prorogarse.

7-‘ Lo.s Gobernadores civiles de las 
provincias remitirán • con la brevedad po
sible á la Junta de la Deuda pública, bajo 
una formal relación, todos los expedien
tes de la clase de que se trata, que por 
abandono de los reclamantes se encuen
tren paralizados, ya en sus oficinas, 
ya en las Diputaciones provinciales ó Ayun
tamientos.

8." Se concede á los interesados el 
improrogable término de cuatro meses 
para promover ó continuar la instrucción 
de los citados expedientes remitidos por 
los Gobernadores á la Junta de la Deuda 
en virtud de la regla anterior. Trascur
rido dicho término, se archivarán ea es
ta última dependencia dichos expedien
tes, perdiendo los interesados todo dere
cho á indemnización.

9. Se concede el mismo término de 
cuatro meses, y bajo idéntica pena de 
prescripción ó caducidad, para presentar 
á las Oficinas los documentos que las 
mismas hiibioren reclamado, á fin de com
pletar la instrucción de los respectivos 
expedientes.

10. Los Gobernadores civiles de las 
provincias cuidarán üe que á estas dis
posiciones se dó toda la publicidad po
sible, ya por los Boletines oficiales, de 
los cuales remitirán un ejemplar á la Jun
ta de la Deuda pública, ya por edictos 
en los pueblos de su jurisdicción, con el 
fm do que en ningún tiempo pueda ale
garse ignorancia, enviando también á 
la citada Junta, tan inego como hayan fe
necido los mencionados plazos, con el 
correspondiente indice tocios los expedien
tes que considero caducados, según los 
casos previstos en las disposiciones pre
cedentes.

11. Estas reglas no serán aplicables 
á las indemnizaciones que á la fecha de 
su publicación estén acordadas por el Go
bierno de S. M., aunque no se haya lle
vado á efecto dicho acuerdo, por no es
tar concluida la liijuidacion.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondienlea. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 18 de Mayo 
de 1864.

SALAVERldA.

Sr. Director general Presidente de la Jun
ta de la Deuda pública.

Minislcrio de la Guerra.

REAL DECRETO.

En vista do lo que de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y de confoimidad 
con lo informado por la Sección de Guer
ra y Marina del Con.sojo de Estado me 
ha expuesto ol Ministro de la Guerra, 

Yengo en concederle autorización pa
ra que se contraten sin las solemnidades 
de subasta pública los efectos que de
ban adquirirse para las atenciones pe
rentorias de la guerra de Santo Dorain- 
•go, en virtud do la excepción .'contenida 
en el párrafo sétimo del art. 6 .“ de mi 
Real ilecreto de 27 do Febrero de 1832 
sobre contratación do servicios públicos.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Eslá rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Guerra,

JOSÉ M.ARÍA MARCHESl.

REAL ORDEN.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo 
manifestado por V. E. en su comunica
ción de 3 de Marzo último dando cono
cimiento de que el dia 29 dol raes ante
rior, habiendo caído una mujer al Segre 
en la ciudad do Lérida, y arrastrada por 
la corriente, fué salvada espontáneamen
te por el soldado del regimiento do in- 
fantoria Zamora, núm. 8, Márcos Imber- 
non, ayudado del de la propia clase y 
cuerpo Francisco García; y teniendo en 
cuenta S. M. el generoso y humanitario 
proceder de dichos individuos, objeto de 
las manifestaciones más honrosas de la 
Autoridad civil y vecindario de aquella 
capital, ha tenido á bien concederlos en 
recompensa del mismo la cruz sencilla 
dti María Isabel Luisa; disponiendo tam
bién se publique en la Gaceta para que 
sirva de ejemplo y estimulo á los demás 
individuos del ejército.

De Real órden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 16 do Mayo de 1864.

MARCHESl.

Sr. Capitán general do Cataluña.

Número Circular,

Exorno. Sr.; A consecuencia de la in
terpretación que se ha dado á la Real 
órden circular de 25 de Noviembre de 
1860 en el caso de José María Romero 
quien hallándose sirviendo como volunta
rio en el cuerpo de Carabineros del Rei
no cuando le tocó en el reemplazo de 1838 
la suerte de soldado per el cupo üe Mos, 
en la provincia de Pontevedra, no tuvo 
ingreso eu la caja de quintos por cuen
ta del referido cupo hasta Mayo de 1862 
SO pretexto de que cuando cayó quinto 
no llevaba un año de servicio, como 
voluntario, se ha servido disponer la Rei
na (Q. D. G.), de conformidad con lo in
formado por las Secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo de Estado en su
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acuerdo de 7 de Abril próximo pasado, 
en armonía con lo determinado en el ar
ticulo 2.° de la ley vigente de reempla
zos, que cuando á un individuo que se 
halle sirviendo como voluntario en el cuer
po de Carabineros del Reino, bien lleve 
un plazo mayor ó menor de un año de 
servicio en el mismo, le toque la suerte 
de soldado, sea entregado en caja por 
cuenta del cupo del pueblo á que corres
ponde, sin perjuicio de que después que 
esto haya tenido lugar continúe sirviendo 
en el cuerpo de Carabineros, conforme 
con lo determinado en la citada Real 
órden de 25 de Noviembre de 1860, el 
individuo que habiendo sentado plaza en 
dicho Cuerpo á la edad de 20 años lleve 
al méoos uno en el mismo al tocarle la 
suerte de soldado.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conoctiniento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Mayo de 1864. HARCUESI.
Señor.

Ministerio de la Gobernación

Subsecretaría.— Sección de órden públi
co.— ¡Negociado 5."— Quintas.

Por el Ministro de la Guerra se tras
lada á este de la Gobernación en 4 del 
corriente la siguiente circular expedida 
por aquel Ministerio con la propia fecha:

«A consecuencia de la interpretación 
que se ha dado á la Real órden circular 
de 25 de Noviembre de 1860 en el caso 
de José María Romero, quien hallándose 
sirviendo como voluntario en el cuerpo de 
Carabineros del Reino cuando le tocó en 
el reemplazo de 1858 la suerte de soldado 
por el cupo de Mos, en la provincia de 
Pontevedra, no tuvo ingreso en la caja 
de quintos por cuenta del referido cupo 
hasta Mayo de 1862, so pretexto de que 
cuando cayó quinto no llevaba un año de 
servicio como voluntario, se ha servido dis
poner la Reina (Q. D. G.) de conformidad 
.con lo informado por las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo de Es
tado, en su acuerdo de 7 de ,Abril próxi
mo pasado, en armonía con lo determinado 
en el art. 2 .“ de la ley vigente de reempla
zos, que cuando á un individuo que se 
halle sirviendo como voluntario en el cuer
po de Carabineros del Reino, bien lleve 
un plazo mayor ó menor de un año de 
servicio en el mismo, le toque la suerte 
do soldado, sea entregado en caja por 
cuenta del cupo del pueblo á que corres
ponde, sin perjucio de que después que 
esto haya tenido lugar continúe sirviendo 
en el cuerpo de Carabineros, conforme con 
lo determinado en la citada Real órden 
de 25 de Noviembre de 1860, el individuo 
qu3 habiendo sentado plaza en dicho cuer
po á la edad de 20 años lleve a! ménos 
uno en el mismo al tocarle la suerte de 
soldado.»

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, la traslado 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1864.

El Subsecretario,
JOSÉ ELDÜAYEN.

Sr. Gobernador de la provincia de...

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Zamora de Real órden lo que 
sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
expediente promovido por José Román 
Romero, quinto del reemplazo del año úl
timo por ol cupo de esa ciudad, en solici
tud de que se revoque el acuerdo de ese

Consejo provincial por el cual fué declara
do seldado, á pesar de que expuso opor
tunamente haber sido sorteado en Yalla- 
dolid para el reemplazo de 1859:

Vistos los artículos 15, 58, 45 y 75 
de la ley de reemplazos vigente: ,

Vista la Real órden circular de 51 
de Julio de 1858:

Considerando que el mozo José Román 
Romero, al ser incluido en el alistamiento 
y sorteo de Valladolid para el reemplazo 
de 1859, lo fué ántes de cumplir la edad 
de 20 anos:

Considerando que, con arreglo al artí
culo 15 de la ley, no debió ser compren
dido en aquel alistamiento ni en ningún 
otro hasta haber cumplido la edad de 20 
años:

Considerando que en la segunda parle 
del mismo artículo se dispone que sean 
incluidos en el alistamiento los mozos que, 
teniendo 21 años y sin haber cumplido 25, 
no hubieren sido comprendidos por cual
quier motivo en ningún alistamiento de los 
años anteriores:

Considerando que, si bien la Real ór
den circular de 51 de Julio de 1858 dis
puso continuara sirviendo en el ejército 
por el reemplazo en que le cupo la suerte 
un mozo que ántes de cumplir los 20 años 
había sido sorteado, previniendo en con
secuencia que no se le incluyera en los 
alistamientos posteriores, esta disposición 
está conforme con la última parle del 
art. 58 de la ley:

Considerando que, según el art. 45, 
para excluir del alistamiento á un mozo 
que hubiere jugado suerte en algún reem
plazo anterior, es circunstancia indispen
sable que haya sido sorteado después do 
cumplir los 20 años de edad:

Considerando que si al mozo José 
Román Romero le hubiera alcanzado la 
responsabilidad en e! sorteo verificado en 
Valladolid para el reeplazo de 1859, pudo 
ser excluido por no tener la edad, confor
me á lo prescrito en los artículos 45 y 75 
de la ley:

Considerando que por cuanto queda 
expuesto no debe accederse á la exclusión 
del alistamiento do Zamora del quinto Jo
sé Román Roméro, en el cual fué com
prendido cuando reunía las condiciones 
que la ley exige;

S. M., de conformidad con el diotá- 
men de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo del Consejo de esa 
provincia por el que declaró soldado al 
referido José Román Romero, siendo al 
propio tiempo su voluntad que esta reso
lución se circule para que sirva de regla 
general en casos análogos.»

De Real órden, comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 
de Mayo de 1864.

El Subsecretario,
JOSÉ ELUüAYBN.

Sr. Gobernador de la provincia de....

Ministerio de Fomento.

Minas.

limo. Sr.: Envista de la demanda 
entablada conti-a la Real órden de 25 
de Noviembre último, por la que se des
estimaron las pretensiones de D. Angel 
Romero Vázquez contra lo resuello en el 
expediente de investigación Adelaida 
Ristori, la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado ha informado lo que 
sigue:

La Sección do lo contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda deque 
es copia la que acompaña, presentada 
ante el mismo en 14 de Enero último 
por el Dr. D. Fernando,do Madrazo, á 
nombre de D. Angel Romero y Vázquez,

vecino de Berja, provincia de Almería, 
contra la Real órden expedida por ese 
Ministerio en 25 de Noviembre anterior, 
y comunicada al interesado en 8 de Di
ciembre siguiente, por la que se desesti
mó su reclamación y declaró no haber 
lugar á alterar la de 25 do Octubre de 
1861, que anuló la investigación Ultimo 
suspiro^ y mandó seguir por sus trámites 
el expodiente de la investigación Adelai
da Ristori.

Resulta de los antecedentes que ad
juntos se devuelven que D. Domingo de la 
Fuente y Riiiz, vecino de Almería, en 7 
de Febrero de 1859 solicitó la investiga
ción Ultimo suspiro, que le fué concedi
da en 28 de Marzo de 1860, y se le 
hizo saber en 2 de Abril siguiente, en
tregándose á su representante en el 12 
el correspondiente certificado.

D. José Riancho, de la propia vecin
dad, en 14 de Enero de 1861 presentó 
solicitud de investigación con el nombre 
de Adelaida Ristori, ocupando el terreno 
del Ultimo suspiro y motivándola en que 
la Sociedad interesada en esta investiga
ción habia dejado de cumplir con lo pre
venido en el art. 24 de la ley de Socieda
des mineras, debiendo por lo tanto cadu
car sus derechos y revertir al Estado di
cha pertenencia.

Anunciada la nueva investigación 
Adelaida Ristori, en que se optó por los 
trámites de la legislación de 1849, se 
opuso á ella D. Simón Morcillo, é igual
mente lo verificó D. Angel Romero y 
Vázquez, empresario y en sociedad con 
D. José Moreno Orllz, con el título de 
Explotadora, para la apertura de una 
galería general de investigación desde la 
Loma de Zamora al Pecho do las Lastras, 
en Sierra de Gador, alegando preferente 
derecho á dicho terreno en razón á que, 
si bien la antigua ley de 1849 no era tan 
explícita en esta parte, según la nueva 
de 1859 debía adjudicársele aquel como 
lodos cuantos comprendiese el trayecto de 
la galería y estuviesen francos.

En tal estado, el Gobernador de la 
provincia de Almería por decreto de 26 
de Abril de 1861, declaró disuella la So
ciedad y caducado el permiso de la inves- 
ligaciou Ultimo suspiro, debiendo trami
tarse el expediente de Adelaida Ristori; 
cuyo derecho fué confirmado por la Real 
órden citada de 25 de Octubre del mismo 
año.

En cuanto á la  reclamación do D. An
gel Romero y Vázquez, se oyó al Consejo 
provincial; y de conformidad con su dic- 
támen, que emitió con vista del expe
diente de galería general, decretó el Go
bernador en 16 de Noviembre siguiente 
que no procedía la oposición del referi
do interesado, y que el expediente Ade
laida Ristori pasase al Ingeniero Jefe del 
distrito para la comprobación y rectifica
ción de la designación de su pertenencia. 
De osla providencia se alzó Romero Váz
quez para ese Ministerio, y en su virtud 
recayó la Real órden reclamada de 25 de 
Noviembre último en los términos es- 
puestos.

La Sección, pues:
Vistos los artículos 6 .” y 14 del re

glamento de mineria de 34 de Julio de 
1849, que señalan el término de 30 dias 
para recurrir á la via contenciosa contra 
las reclamaciones del Gobierno, quedando 
de lo contrario firmes dichas resoluciones:

Vistos el art. 91 de la ley de 6 de 
Julio de 1859, y el 86 del reglamento de 
5 da Octubre del mismo año, conforme 
con el de 25 de Febrero de 1863, que 
establecen igual plazo para entablar el re
ferido recurso:

Considerando que la demanda se pre
sentó en 14 de Enero último, reclamando 
de una resolución notificada al intere
sado en 8 de Diciembre anterior, y do 
consiguiente después de trascurrido el 
término en que dicha presentación debió 
verificarse,

Opina que no procedo la admisión de 
la demanda.»

y  habiéndo resuello la Reina {que 
Dios guarde) de acuerdo con el dictámen 
preinserto, se lo comunico á Y. I. de su 
Real órden para su inteligencia y que ten
ga el debido cumplimiento. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 23 de Mayo 
de 1864.

ULLOA.

Sr. Director general de Agrioullura, In
dustria y Comercio.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIEMO DE PROVINCIA.

Circular número 144.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 5 del actual, me co
munica la Real órden siguiente:

»Por el Ministerio de Marina se dijo 
á este de la Gobernación en 12 de Abril 
próximo pasado lo siguiente.— Excelen
tísimo Sr.:— A los Capitanes generales de 
los departamentos de Marina, digo hoy lo 
que sigue:—Enterada S. M. del espedien
te instruido á consecuencia de una instan
cia promovida por Mr. Louis MeeAet, 
natural de Francia; vecino de París y ac
cidentalmente en esta Córte, en solici
tud de que se declare, que los eslran- 
jeros pueden pescar libremente en- las 
costas de España sin escepcion alguna y 
sin distinción de peces ni mariscos, lo 
mismo que los pescadores del país, espre- 
sándose los derechos y obligaciones de 
e.slos, y que puedan también como ios es
pañoles espertar ul eslranjero y al inte
rior de España los productos do esta in
dustria en barcos de cualquiera nación, 
pagando los derechos de aduanas, pues
to que, habiendo observado el abandono 
en que tienen los pescadores la Inmensa 
riqueza de esta industria existente en las 
costas desde Bayona á Portugal, está de
cidido á esplotarla y llevar sus productos 
al interior de España ó del extranjero, 
ha tenido á bien resolver:

4, “ Que el recurrente tiene derecho, 
en virtud de los tratados existentes entre 
ámbas naciones, para emplear en la pes
ca que emprenda sobre nuestras costas 
pescadores y buques franceses, bajo las 
condi.-iones, leyes y reglamentos estable- 
cidos y siempre que vengan provistos de 
un rol pescador ó certificado en que cons
te su asiento en la inscripción mailtiina 
de su pais, toda vez que en Francia se 
exige iguales ó equivalentes requisilos i  
nuestros pescadores y que debe existir 
entre unos| y otros absoluta reciprocidad 
de derechos.

2 .“ Que pueda esportar al extranjero 
ó importar al interior del Reino los pro
ductos de su industria en barcos de cual
quiera nación, sujetándose á las leyes 
arancelarias que establecen los dereclios 
que paga el pescado, según la bandera 
de la embarcación que lo conduce.

5 . ° Que si el espresado Mr. Meefiet 
desea obtener una autorización especial 
para establecer viveros ó criaderos de os
tras en puntos delerminado.s de las costas 
de España, la solicite separada y circuns- 
lanciadameole del Comandante de la res
pectiva provincia naval, el cual consultará 
con su informe por el conducto debido á 
este Ministerio así como de cualquier* 
incidente no previsto por nuestra vigente 
legislación, á fin de que el Cobierno d«
S. M. pueda apreciar sí es ó no conve
niente otorgarle dicha autorización.

ú." Que se le conceda la facultad de 
introducir al interior toda clase de peS" 
cado fresco, á condición de que sea cog*‘‘ 
do en los maros de España, por españoles 
matriculados y conducido á los puerto*
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del reino por embarcaciones nacionales.
Lo que de Leal órden digo á Y. E. 

para su noticia y cumplimiento en el caso 
de que el promovenle solicite llevar á 
cabo su pensamiento en la comprensión de 
ese departamento.

Lo que de Real órden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
traslado á Y. S. para los efectos que cor
respondan.»

Lo que hé dispuesto se publique en 
este periódico oficia! á los propios íii>es.

Alliacele 28 do Mayo de — 
htinn (le Nocedal.

Otra núm. 143.

Sección de Fomento.— Ferro-carriles.— 
Anuncio.

El dia 5 de Junio próximo tendrá lu
gar en las Casas Consistoriales del pueblo 
de Tobarra y en presencia del Sr. Alcalde 
del mismo, el pago de los terrenos que, 
en su término, atraviesa la viá férrea de 
Albacete á Cartagena.— 2.° espediente.

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para que las personas 
que se crean en el caso de hacer reclama
ciones á dicha pago con arreglo al ar
ticulo 8." de la ley de 17 do Julio de 
1856 por razón de enfitóusis, servidum
bre, hipoteca, arriendo ó cualquier otro 
gravámen que afecte las fincas, las pre
senten en forma legal.

Los propietarios que, no se presenten 
á cobrar, tendrán entendido que, el im
porte de su indemnización, se consigna
rá en la Caja general de Depósitos.

Albacete 30 de Mayo de 1864.— 
hlian de Nocedal

Otra núm. 146.

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado me dice lo que .se 
copia:

«Con fecha 49 del mes actual se dijo 
al Gobernador de la provincia de Málaga 
lo que sigue;

El Exorno. Sr. .Ministro de Hacienda, 
ion fecha 30 de Abril próximo pasado, 
«omunica á esta Dirección general ia Real 
érdensiguiente: limo. S r .: Hadado cuen
ta á la Reina (Q. I). G.) de la consulta 
que ha elevado á ese Centro directivo la 
Administración principal del ramo en la 
provincia de Málaga, sobre si ha de obli
gar al pago do los plazos vencidos á Don 
José Salas Gil, cumjjrudor ai Estado de 
varias suertes do tierra de los propios de 
Málaga, por haber re-ultado insolvente 
Ü. Juan Pemi l, á quien so las cedió; y 
resultando que Salas Gil compró en 1856 
las indicadas fincas, y luego las cedió á 
Pernia en Febrero de i8o9;

Resultando que por no haber hecho 
efectivos los plazo.s que sucesivamente iban 
venciendo, so formó expediente do apremio 
y se procedió al embargo de la.s suertes 
que poseía dicho Penda;

Resultando que ocurrida la muerte de 
éste, y declarado en quiebra por las sner- 
les citadas, se suscitó la duda de si debe
ría compelerse al primitivo comprador al 
Pjigo de los plazos vencidos y no .satisfe
chos, ó si debería procederse al remate 

quiebra, y en este caso, quién habría 
uesatisficer la diferencia de ménos, .si la 
hubiese, en el remate:

Vistos el art. 103 de la Instrucción 
U0 31 de Mayo de 1855 y la Real órden 
ue 10 de Febrero do 1060;

Considerando que, según ia primera 
0 estas disposiciones, .solo pueden llamar

se verdaderos cesionarios, y tenerse por 
*'^brogado3 en todos los derechos y obli- 
?Wiones de los compradores, cuando la 
f̂is.on haya tenido efecto en el acto del

remate ó en los dos dias siguientes á 
la notificación de haberse adjudicado la 
finca:

Considerando que ia segunda de las 
referidas disposiciones no altera la esen
cia de lo eslablecido en la primera, pues 
lo que ordena es, que para que se admi
tan las cesiones, necesita acreditar el ce- 
denle que tiene satisfecho el primer plazo:

Considerando que, con arreglo á estas 
disposiciones, el contrato celebrado en 26 
de Febrero de 1850 miro D. José Salas 
Gil y D. Juan Peniia no puede conside
rarse como cesión, ni producir los efectos 
de [al:

Considerando que dicho convenio es 
un contrato do coinpj’aventa celebrado 
entre particulares, y que no habiendo te
nido participación en él la Hacienda, no 
debe entenderse con los segundos ó ter
ceros compradores.

Considerando que la única persona res- 
pon.sabío al Estado en todas y cada una do 
las suertes de que se trata es Salas Gil, 
por ser el que directamente contrató con 
olla;

S. M., conformándose con el dictámen 
de la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver que en el 
caso presente, y en todos los de igual na
turaleza, la Hacienda solo puede repetir 
contra el primitivo comprador que firmó 
los pagarés y á cuyo favor se otorgó ia 
escritura. De Rea! órden lo digo á V. I. 
para su Jnleligencia y efectos oportunos. 
Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes.»

Y esta Dirección general se lo comu
nica á y. S- para que fia preinserta Real 
órden sirva de regla para su aplicación en 
los casos á que la misma se refiere.

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo de 1864.— El Direc
tor, José María Ossorno »

Y se inserta en este periódico oficia* 
para conocimiento de las personas á quie
nes corresponda.

Albacete 30 de Mayo de 1864.— 
Julián de Nocedal.

Junta provincial do Instruc
ción

CIRCULAR.

Esta Junta provincial en sesión del 17 
del corriente, ha acordado publicar la 
Real órden que .«sigue:

«Ministerio do Fomento.—Instrucción 
pública.—Primera enseñanza.—-Circular. 
Deseando la Reina (Q: D. G.) que solo 
cuando sea inevitable se intei'rumpan las 
lecciones en las escuelas de primera en
señanza, donde tan necesaria es la conti
nua asistencia asi de Maestros como de 
alumnos, se ha servido dictar las disposi
ciones siguientes:

1 .* Siempre que en una escuela pública 
falle elMaeslro propietario, sea por vacante, 
sea por ausencia, enfermedad ó suspen
sión la desempeñará un suplente, de modo 
que por motivo alguno no se interrumpan 
las lecciones mas de ocho dias.

2 * En caso do vacante se observará 
lo presci’ilo en la Real órden do 10 do 
Agosto de 1858, cuidando los Inspectores 
de que no sufra retraso el numbramienlo 
de Maestro interino.

Cuando un iMaesiro sea ascendido ó 
trasladado, al mismo U'̂ mpo que se co
munique la üi'den, se nombrará el inte
rino que ha do reemplazarle.

3 .‘ Los Maestros nombrados para una 
escuela pública deberán lomar posesión 
en el término de 30 dias, contados desde 
la fecha en que la Junta do lastruccion 
pública les comunique el nombramiento. 
Para los que soan trasladados ó ascendi
dos comenzara á correr el término á los 
15 dias desdo la fecha en que se les co
munique el nombraiuianto, á no ser que 
so presentare ánles el interino que deba

sustituirles en cuyo ca.so se contará desde 
el dia en que este se presente.

4 . * Lo.s que no se presentasen á to
mar posesión en el término señalado y los 
que se ausenten sin licencia ó no regresa
ren dentro del plazo que se les conceda, 
se les considerarán co.mprendido3 en el

, art. 171 de la ley de Instrucción pública 
y perderán por tanto ol tiempo de ser
vicio que lleven on el magisterio público. 
Quedaj’án también sugelos á esta di.sposi- 
cioii los que habiendo renunciado ía es
cuela que regentan, dejen de servirla án- 
tes que les sea admitida la renuncia por 
la autoridad á quien competa ei nombra
miento.

5. ' Cuando lo.s Maestros de las escue
las públicas tengan necesidad de ausentar
se del punto de su residencia para resta
blecer su salud, para asuntos parlíoulares, 
para liacer oposiciones ó para asistir á las 
Escuelas Normales con el fin do perfec
cionar su instrucción, solicitarán licencia 
del Rector del di.'ilrito por conducto de 
la Junta de primera enseñanza, acredi
tando la causa y proponiendo Ja persona 
que ha de suplirles en la inteligencia de 
que no so admitirá suplente sin Ululo sino 
a falta de persona que tenga esto requi
sito. La Junta i’e.mitirá á la provineial 
delnlruccion pública la solicitud del Maes
tro, inl'ormando acerca de ella y de ia 
persona designada para suplente; y la 
Junta provincial la remitirá al Rector in
formando también acerca de ámbos es- 
Iremos. Los Maestros suspensos uecesitan 
asi mismo licencia para ausentarse del 
pueblo donde tengan la escuela.

6. ‘ Corresponde á los Rectores conce
der licencia á los Maestros con sujeción, 
en cuanto al tiempo, á lo dispuesto en el 
Real decreto do 18 de Junio de 1852, y 
admitir los suplentes propuestos.

Cuando no fuesen estos admitidos se 
nombrarán en la misma forma que los 
Maestros interino.s.

7 . a En casos urgentes podrán los Al
caldes conceder á los Maestros ocho dias 
de licencia y quince las Juntas provincia
les de Inslruocion pública, siendo outon- 
ces de su incumbencia la admisión ó de
signación del suplente.

8 . a Cuando se conceda licencia á un 
Maestro para estudiar en Escuda Normal, 
el Rector lo pondrá en conocimiento del 
Director, quien cuidará de avisar á aque
lla autoridad si el Maestro dejare de pre
sentarse en tiempo oportuno, ó perdiese 
curso ó fuese reprobado en alguna asig
natura. Kii uno y otro caso se declarará 
vacante su escuela.

9 . ‘ Los Maestros cuyos suplentes fue
sen admitidos devengarán lodo su haber 
durante ia licencia, siendo de su cuenta el 
pago del que les supla, pero no cobrarán 
el corrospondiento á los dias en que por 
su ausencia se interrumpiesen las lec
ciones. Si el suplente no fuese admitido, 
cuando la licencia sea por enfermedad 
percibirá el Maestro la mitad de su haber; 
pero las prórogas y las licencias por otra 
causa serán siempre sin sueldo.

10. Cuando enfermase mi Maestro y 
no presentase suplente en el término de 
ocho dias, la Junta local proveerá á la 
enseñanza disponiendo para ello de una 
parte de ia dotación de la escuela, que no 
escederá de la mitad, dando conocimiento 
del caso á ia Junt.i, provincial de Instruc
ción pública, y esta al Rector del distrito.

11. El Maestro suspenso cobrará la 
mitad do su haber. Si se declarase des
pués que tiene derecho al que hubiere de
jado de percibir durante la suspensión, 
se le abonará con cargo á. las economías 
del personal y material de la escuela.

12. Los Maestros iulerlnos tendrán el 
sueldo y demás emolumentos de ia es
cuela vai'Híile; y los suplentes nombrados 
por ía administración recibirán por ausen
cia ó suspensión lo que del sueldo deje 
de percibir el propietario, y las retribu
ciones do los niños.

De Real órden lo digo á Y. S. para 
su conocimiento y efectos correspondien

tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Abril de i 864.— Ulloa.—  
Sr. Rector do la Universidad d e ...«

Lo que se hace público por medio do 
esto periódico oficial, para que llegue á 
conocimiento de los Alcaldes y Secreta
rios de Ayuntamiento, los que enterarán 
á sus respectivos Maestros de la presento 
circular á los efectos oportunos.

Albacete 28 de Mayo de 1864.— Pre
sidente. Julián de Nocedal.— Secretario, 
José .MiU'ia L<q("z,

Alciildííi oonsliHicioiuil de 
La Herrera.

Don Vicente Martinez, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento y Junta pericial de la 
villa de La Herrera.

llago saber: Que terminado el amilla- 
Maramiento de la riqueza territorial, urba
na y pecuaria de esta villa, se halla do 
manifiesto en la Secretaría do este Ayun
tamiento, por término de quince dias, 
contados desde el de la inserción de esto 
anuncio en el Dolelin oficial de esta pro
vincia, para que todo contribuyente asi 
vecino como terrateniente, pueda recono
cerlo y hacer sobre él las reclamaciones 
que crea justas en dicho término; pues 
pasado el cual, no serán admitidas.

Herrera 14 de Mayo do 1864.—El 
Presidente, Vicente Martinez.— P. S. M., 
José Ramírez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Peñas de San Pedro.

Don Mariano González, Alcalde oonstílu- 
cional y Presidente de la Junta perioial 
de la villa de Peñas de San Pedro.

A los contribuyentes en dicho distrito 
municipal, hago saber; Que habiéndose 
terminado ya el computo de la riqueza so
bre que ha de imponerse la oontríbncion 
por bienes inmuebles, cultivo y ganade
ría en e! próximo año económico, se ha 
acordado ponerlo al público en la Secre
taria municipal por el término de ocho 
dia.s á contar desde el en que aparezca 
este anuncio inserto en el Boletín oficial ¿ 
fin de que los interesados puedan entei'arse 
de sus partidas y aducir las reclamaciones 
que estimen.

Lo que hago público por el presente, 
adviniendo que el que no haga uso de su 
derecho en el término designado, no será 
oido posteriormente por fundada que sea 
su reclamación.

Peñas de San Pedro á 27 do Mayo de 
1864.— Mariano González.— P. S. M., 
Juan N. Alcanlud, Srio,

Dirección general de 
Loterías.
Secrelai'ia,

En el Sorteo celebrado en esto dia, 
para adjudicar el premio de 2.50Ü rs. 
concedido en cada acto á las huérfanas 
de Militares y Patriotas* muertos en cam
paña, ha sido agraciada con dicho premio 
Doña Josefa Pelíicer hija de D. Francisco 
M. N. de Benicarló muerto en el Campo 
del honor.

Lo que participo á Y. S. á fin de 
que se sirva disponer se publique en el 
Balelin oficial y demás periódicos de esa 
provincia para que llegue á noticia de la 
interesada.

Dios guarde á Y. S. muoho.s años. 
Madrid 25 de Mayo de 1864.— José Maria 
Bremon.—Sr. Gobernador de la provincia 
é3 Albacete,
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Gobierno de la provincia 
de Burgos.

Secccion de Fomento'— Obras públicas.

Creadas por la Diputación provincial 
las plazas que han de constituir el perso
nal subalterno do carreteras provinciales 
y vecinales, compuesto de los auxiliares con 
la dotación anual de 8.000 rs. cada una, 
cuatro sobrestantes con la de SOOOrs., 
y un delineante con 6.000 rs., y un es
cribiente con la de b.OOO, y aprobada esta 
disposición por Real órden de \ 1 de Fe
brero último, he resuelto de conformidad 
con los dietámenes emitidos por el Inge
niero Gefe de Caminos y Consejo de pro
vincia, asociado á. los Sres. Diputados de 
la misma que tienen su residencia en esta 
capital, convocar á concurso para la pro
visión de dichas plazas, con escepcion de 
la de escribiente.

Para aspirar á las plazas de auxiliares 
se necesita:

Poseer títulos ó certificaciones bastan
tes i  acreditar haber estudiado matemá
ticas, dibujo y delineacion, y sujetarse á 
un exámen ante el Tribunal facultativo 
que en su día se nombrará, donde se de
muestren conocimientos en las clases de 
materiales que se emplean en las cons
trucciones civiles, trazado de caminos, 
levantamiento de planos,, nivelaciones y 
manejo de los diferentes instrumentos que 
se usan en el trazado de carreteras..

Los que opten á las do sobrestantes, 
deberán ser ágiles y sin defecto físico 
que les impida el cumplido desempeño de 
su empleo, y probar por medio de exámen 
ante el mismo Tribunal que poseen cono
cimientos de aritmética y geometría, de 
albanileria y labra de piedra, de las clases 
de materiales que se emplean en la cons
trucción, de nivelaciones y medición de 
distancias por el sistema métrico.

El que aspiro á la plaza de delineante 
habrá de justificar por medio del exámen 
ya repelido que posee conocimientos de 
aritmética, geometría plana y descriptiva, 
topografía, dibujo y algo de perspectiva.

Eu igualdad de censura se tendrá en 
consideración los títulos académicos y an- 
Ucodentes de cada uno de los opositores á 
las diferentes plazas.

Las solicitudes de los aspirantes á di
chas plazas deberán presentarse en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno dentro 
del preciso término de un raes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en el

Boletín oficial de la provincia, debiendo 
acompañar los títulos que acrediten su ad- 
tíliid según la clase, y todos cerlicacion de 
haber observado hasta el presente una 
conducta moral irreprensible.

Burgos 15 Mayo da 18C4.— El Go
bernador de la provincia, Francisco Bel- 
monte.

Junta de instrucción publica 
de Ciudad-Reai.

De conformidad con lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 7 de Junio de 18o0 
y 10 do Agosto do 1858 el dia 20 del 
próximo mes de Junio tendrán lugar en 
esta provincia y en el salón de actos 
públicos de la Escuela Normal superior de 
Maestros de esta capital, con arreglo al 
programa de 3 de Febrero de 1855, los 
egercícios de oposición para las escuelas 
de primera enseñanza que á continuación 
?e expresan y las que vacaren durante el 
citado mes de Junio.

Los aspirantes, tanto Maestros como 
Maestras, presentarán en la Secretaria de 
esta Junta, con tres dias por lo menos de 
anticipación al señalado, sus soliciLude.s 
escritas y firmadas de su puño y letra 
expresando, su edad y estado, su titulo 
profesional, á no ser quo se hubiere to
mado razón de él en dicha Secretaría, en 
cuyo caso bastará indicar en la solicitud 
el número con que fué registrado por la 
citada dependencia; una certificación de su 
buena conducta moral y religiosa expe*- 
dida por el Alcalde y Cura párroco de su 
domicilio y documentos quo acrediten sus 
méritos y servicios en la enseñanza con 
copia literal de todos ellos en papel del 
sello noveno.

Escuelas de niñas.

Las de Abaladejo, Fuencalienlo y 
Torre de Juan Abad y Yülamanrique, 
con el sueldo anua! de 2.200 rs.

La plaza de maestra auxiliar de Val
depeñas con el de 2.200

Las maestras disfrutarán además ios 
emolumentos que marca la ley.

Ciudad-Real 28 de Mayo de 1864.— 
El Presidente. Juan Pedro de ábarráte- 
gui.— Pablo F. Vidal, Srio.

SECCION NO OFICIAL.

CIENCIAS É INDUSTRIA AL ALCANCE DE TODOS.

Anuario de los Progresos Tecnológicos.
Resúmen de las ciencias aplicadas. Des
cripción de las construcciones, invenios 

y procedimientos industriales.

POR D. JOSÉ CANALEJAS Y CASAS.

AÑO TERCERO.— 18G4.

Un tomo en 8.^, ilustrado con nu
merosos grabados en madera in
tercalados en el testo. Precio 24  
reales en Madrid y  28 en pro
vincias, franco de porte. Consta 
de tres entregas, y  se repartirá 
una cada mes. Se ha repartido 

la primera.

PROSPECTO.
Al anunciar la aparición del tercer 

volúmen del Anuario de los progresos 
tecnológicos, creemos oportuno significar 
nuevamente cual es el objeto de esta pu
blicación, que resume los adelantos diarios 
de las ciencias aplicadas durante los años 
que vienen sucediéndose. En sus páginas 
se describen los hechos y progresos cien
tíficos-industriales do interés general, y 
las invenciones y descubriraieníos da utili
dad inmediata; siendo por lo tanto un re
pertorio que interesa á todas las clases 
sociales, porque en su texto encuentran el 
ingeniero, el sábio, el indu.strial, el agri
cultor, el fabricante y el obrero, los pro
gresos de la ciencia en todas sus variadas 
aplicaciones; la reseña de las obras y em
presas do mayor importancia quo so aco
meten en España y en el extranjero, y 
datos y enseñanza facunda para que nadie 
ignore los principios con que la ciencia 
enriquece su dominio, las práctica.s que 
se descubren en todas las industrias y las 
invenciones que á cada una de estas se 
contrae.

El Anuario os libro quo interesa al 
.sabio y al profesor, y por su carácter 
popular, es útil y agradable su lectura 
para lodos cuantos toman parte en la ac
tividad intelectual de nuestra época. La

colección do los tomos de la obra que 
finunciaraos, constituye una crónica de 
los nuevos resultados, hechos, prácticas 
y progresos que se cumplen en los dife
rentes ramos que abrazan las ciencias 
aplicadas siendo indispensable y necesa
rio para cuantos quieren conocer ó po
seer un inventario completo y minucio
so de los adelantamienlo.s industriales en 
sus numerosas manifestaciones

Con el deseo de dar mayor Interés al 
Anuario, en el tercer lomo del mismo 
continuamos la inserción de todas las le
yes, decretos y reales órdenes que cons
tituyen la legislación industrial española, 
dando cabida en sus páginas á las medi
das que vayan modificando esta parle es
pecial de interés inmediato para las em
presas, ingenieros, industriales y cons- 
trucctores. De esta suerte el Anuario, en 
sus diferentes volúmenes, contendrá toda 
la parle legislativa que han de consultar 
cuantos se ocupan de obras públicas y do 
proyectos industriales.

Medios ds proporcionarse esta obra.

1. ° Remitiendo en caria franca al se
ñor Bailly-Bailliore, plaza del Principo 
D. Alfonso (antes de Santa Ana), 8, Ma
drid; su importe en libranzas de la Teso
rería central. Giro múluo de ühagon, ó 
en el último ca.so, sellos do franqueo.

2 . ° También la facilitarán las princi
pales librerías del Reino, y los correspon
sales do empresas literarias y de periódicos 
políticos.

Administración del Estado 
de Melin.

Por disposición del Excrao. Sr. Duque 
deBerwick y Alba se arriendan en pública 
subasta, la Dehesa y labor denominada la 
Nueva y las labores del Tiscanjo, del 
Marqués, y Hoya do Pedro Gómez, en 
términos do esta Ciudad, Villanueva de la 
Fuente y Albaladejo, cuyo acto tendrá lu
gar el dia 3 do Julio próximo de 10 á 12 
do su mañana, en esta Administración 
lie mi cargo en donde estarán da mani
fiesto las condiciones da dicho arriendo.

Alcaráz 24 de Mayo do 1864.—Jo.̂ ó 
Vicente Mondiri.

Observaciones 7neteorológicas correspondientes d los dias de Mayo que á continuación se expi^esan.
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S. O, 
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P. 0. del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

Revuelto.
Id.

Albacete, 1804.—Iinp. de Serna y Soler, Mayor, 5.
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